

La Consejera de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta formulada por la parlamentaria doña Marta Álvarez Alonso, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma, sobre el proyecto de adecuación de la Residencia San Isidro de Lumbier (10-21/PES-00337), tiene el honor de informarle lo siguiente:
1. ¿Cuántas plazas prevé el Departamento reducir en la residencia San Isidro con ocasión de la ejecución de dicho proyecto? ¿Existe ya un preproyecto redactado?
No se dispone todavía de un proyecto redactado.
2. ¿De cuántas personas serán las unidades de convivencia en dicho centro?
El número de personas que compondrán cada unidad de convivencia se establecerá de acuerdo al Decreto Foral 92/2020, de 2 de diciembre.
3. En el caso de que se reduzcan las plazas, ¿Cómo prevé el Departamento atender a las personas que se queden sin plaza residencial en dicho centro?
Como se ha indicado, no hay todavía un proyecto definitivo de reforma del centro.
4. ¿Cuáles son las previsiones de presupuesto y financiación anual que maneja el Departamento? De existir, solicita la previsión económica y calendarizada de dicha financiación.
La previsión de las obras, enmarcadas en los Fondos Next Generation, es para los años 2022 y 2023 y los presupuestos previstos en estos fondos ascienden a 150.000 euros para el año 2022 y 500.000 euros, para el año 2023.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 22 de noviembre de 2021.
La Consejera de Derechos Sociales: María Carmen Maeztu Villafranca
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